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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/000518-02
Retirada de la pregunta para respuesta oral en la Comisión de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores Dña. Noemí Rojo 
Sahagún, Dña. María Inmaculada Ranedo Gómez, D. Emilio José Berzosa Peña, D. José Alberto 
Castro Cañibano, D. Miguel Ángel García Nieto, D. Antonio Jaime Mendoza Toribio y Dña. María 
del Carmen Sánchez Bellota, relativa a si podría informar la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades sobre el impacto que ha tenido la campaña de sensibilización lanzada por la Junta 
de Castilla y León respecto del programa de acogimiento de menores, publicada en el Boletín 
Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 464, de 25 de septiembre de 2025.

PRESIDENCIA

Con fecha 26 de diciembre de 2025, los Procuradores Dña. Noemí Rojo Sahagún, 
Dña. María Inmaculada Ranedo Gómez, D. Emilio José Berzosa Peña, D. José Alberto 
Castro Cañibano, D. Miguel Ángel García Nieto, D. Antonio Jaime Mendoza Toribio 
y Dña. María del Carmen Sánchez Bellota retiraron la pregunta para respuesta oral en 
la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades, POC/000518, relativa a si podría 
informar la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades sobre el impacto que ha 
tenido la campaña de sensibilización lanzada por la Junta de Castilla y León respecto del 
programa de acogimiento de menores, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, n.º 464, de 25 de septiembre de 2025.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de enero de 2026.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández
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